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. PARA: MARLENY CLAVIJO MENESES
Jefe OficinaAsesora Juridica (E)

DE: MARIA JIMENA YAÑEZGELVEZ
Vicepresidentede Contratosde Hidrocarburos(E)

ASUNTO:Alcance a la solicitud terminación de mutuo acuerdo Contrato No. 028 de 2019

Cordial saludo,

Damos alcance a la solicitud remitida a la Oficina Asesora Jurídica, médiante comunicación
20194010068823 Id: 381411 del 27 de marzo 2019, y atendiendo lo indicado por la Oficina
Asesora jurídica mediante correo electrónico enviado el 28 de marzo de 2019, anexamos en
archivo.zip, los documentos solicitados dentro del trámite de terminación de mutuo acuerdo del
contrato de prestación de servicios No. 028 de 2019 suscrito entre la ANH y Juan francisco
Chisacá Prieto, asi:

1. Solicitudes de terminación anticipada radicadas por el Contratista.
2. Proyecto de acta de terminación anticipada y liquidación por mutuo acuerdo del contrato

028 de 2018.
3. Solicitud de viabilidad administrativa y financiera del contrato 028 de 2019.
4. Informes Mensuales de supervisión
5. Informes Mensuales de actividades presentadas por el contratista.

Cordialmente,

Anexos:

Copias:

Aprobó:

Proyectó:

Terminación anticipada.zip

N/A

Nadia Carolina Plazas Fajardo- Gerente de Co~tratos en Exploración (E)IM.
Pedro de Jesus Rojas Alvarez - Supervisor Contrato 028 de 2019.~8b
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CONDICIONES GENERALES~OEL CONTRATO No. 028 de 2019

FECHA DEL CONTRATO 028 del 16 de enero de 2019.

Prestar servicios profesionales especializados de apoyo
legal a la vicepresidencia de contratos de hidrocarburos,
para el seguimiento y control de los contratos de E&P,

OBJETO contratos de evaluación técnica y convenios, de
conformidad con las obligaciones contractuales, la
normatividad que es aplicable y la política en materia de
hidrocarburos del gobierno nacional

CONTRATANTE AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH

CONTRATISTA
JUAN FRANCISCO CHISACA
PRIETO

. FECHA DE LEGALlZACION 16 de enero de 2019
DEL CONTRATO
FECHA DE SUSCRIPCION 16 de enero de 2019
DEL ACTA DE INICIO

PRORROGAS

MODIFICACIONES AL
ADICIONES

CONTRATO
OTROSIS
ACTA SUSPENSION
ACTA DE REINICIO

PLAZO DE EJECUCiÓN 16 DE enero DE 2019
CONTRACTUAL
FECHA DE TERMINACION 31 DE marzo DE 2019
DEL CONTRATO
PLAZO FINAL DE 30 de junio de 2019
EJECUCION

VALOR DEL CONTRATO
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTO~
CINCUENTA MIL PESOS ($ 59.950.000.00) MICTE

ANTICIPO SI No X Valor $
PAGO ANTICIPADO SI NOX Valor $
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FORMA DE PAGO

La ANH cancelará el valor del contrato en una
suma equivalente de hasta CINCUENTA y
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($ 59.950.000.00)
M/CTE, según régimen simplificado en pagos
mensuales dentro del respectivo mes que se
presta el servicio previa presentación de la factura
o documento de cobro, el informe mensual de
actividades, la certificación de pago de seguridad
social (salud, pensión y riesgos profesionales) y la
certificación a satisfacción del supervisor del
contrato, diligenciada según los procedimientos
adoptados por la ANH.

Régimen Tributario.- De conformidad con el
formulario de Registro Único Tributaria, El
Contratista, pertenece al régimen Simplificado
Cualquier cambio al mismo durante la ejecución
del presente contrato será responsabilidad
exclusiva de El Contratista, quien deberá dar aviso
al supervisor del contrato, caso en el cual El
contratista acepta que la ANH no reconocerá valor
adicional al presente contrato por este concepto

AMPAROS:

a) Cumplimiento: Su cuantia será equivalente al veinte
por ciento (20%) del valor del Contrato, para
afianzar la ejecución de las actividades inherentes
a los servicios materia del mismo, en las
condiciones de cantidad, calidad y oportunidad
pactadas, asi como el cumplimiento oportuno,
eficaz y eficiente de las obligaciones a cargo de EL
CONTRATISTA, sea en razón de su celebración,
ejecución, terminación y/o liquidación, incluida la
efectividad de multas y sanción penal pecuniaria,
en su caso, por el término de su duración y seis (6)
meses más.

GARANTIAS
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b) Calidad: Su cuantía será equivalente al diez por
cientq,(10%) del valor del Contrato, para afianzar
las condiCiones de calidad de los servicios materia
del mismo, por él término de su duración y seis (6)
meseS más.

VIGENCIA:
Por el término de su duración y seis (6) mesés más.

NOMBRE, CARGO DEL PEDRO DE JESUS ROJAS ALVAREZ .
SUPERVISOR V Gestor T1/17.
COMUNICACiÓN
DE DESIGNACION (Fecha ~ Radicado 20194010009193 Id: 361401 del 16 de ener(
número de radicado) de 2019.
NOMBRE Y CARGO DEL MARIA JIMENA VÁÑEZ GÉLVEZ
ORDENADOR DEL GASTO Vicepresidente de Contratos de Hidrocarburos (E)

MARIA JI MENA YAÑEZ GELVEZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, D.C.,
identificada con cédula de ciudadanla número 37.293.314 en su calidad de Vicepresidenta
de Contratos de Hidrocarburos, según Resolución No. 603 del 14 de diCiembre de 2018 y
con Acta de Posesión No. 56 de 2018, quien obra de conformidad con las facultades
conferidas en materia contraCtual, debidamente facultado"(a) de conformidad con las
funciones contempladas en los artículOs 11, numeral 3, literal c) de la Ley 80 de 1993 y la
Resolución No 636 del 19 de agosto de 2015, proferída por el Presídente de la AGENCIA
NACIONAL DE HIDROCARBUROS, en adelante la ANH y de otra parte JUAN
FRANCISCO CHISACÁ PRIETO mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C.,
identificada con cédula de ciudadanía 80.762.497, quien en adelante se denominará EL
CONTRATISTA, Y PEDRO DE JESUS ROJAS ALVAREZ, identificada con cédula de
ciudadanía 7.219.688, actuando en su calidad de supervisor del contrato, se procede a
suscribir el TERMINACiÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACiÓN POR MUTUO ACUERDO del
Contrato No. 028 de 2019.

1. Que el CONTRATISTA mediante las comunicaciones con radicados Nros. No.
20194010086892 Id: 377657 del 13 de marzo de 2019, 20194010089882 Id:
378230 del 15 de marzo de 2019, y 20194010104272 Id. 381528 del 28 de marzo
de 2019, sÓlicita la terminación anticipada y liquidación de mutuo acuerdo
anticipada del contrato N° 028 de 2019, a partir del 31 de marzo de 2019.
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2. Que mediante comunicaciones con Radicados 20194010068823 Id: 381411 del 27
de marzo 2019, 201940W069603.ld: 381772 del 28 de marzo de 2019 y Radicado
20194010070583 Id: 382038 del 29 de marzo de 2019, la Ordenadora del Gasto,
solicita terminación de mutuo acuerdo Contrato No. 028 de 2019, de conformidad
con radicados Nros. No. 20194010086892 Id: 377657 del 13 de marzo de 2019,
20194010089882 Id: 378230 del 15 de marzo de 2019, y 20194010104272 Id.
381528 del 28 de marzo de 2019, en el que el mencionado Contratista solicita la
terminación de mutuo acuerdo del contrato 028 de 2019 a partir del 31 de marzo
de 2019.

3. Que el Contratista radica informe de actividades correspondiente al periodo del 1
al 31 de marzo de 2019 (Radicado No. 20194110106812 Id: 382045 del 29 de
marzo de 2019) e informe de supervisión No. Radicado 20194110071133 Id:
382254 del 29 de marzo de 2019.

4. Que el contratista JUAN FRANCISCO CHISACÁ PRIETO, prestó los servicios
profesionales hasta el dia 31 de marzo de 2019.

5. Que la información financiera del contrato obedece a la entregada por el Tesorero de
la ANH mediante correo electrónico de fecha 29 de marzo de 2019, mediante el cual
se allega el Reporte Relación de Pagos de fecha 29 de marzo de 2019 (SIIF NACIO),
y el Supervisor del Contrato realiza el siguiente balance financiero:

"BALANCE FINANCIERO"

1

Contrato No.:

Nombre del Tercero:

IDENTIFICACiÓN:

CDP constituido (s):

RP constituido (s):

028 de 2019.

JUAN FRANCISCO CHISACÁ PRIETO.

C.C. 80.762.497de Bogotá D.C

3319 de 14/01/2019.

4719 de 16/01/2019.

Concepto revisado SI No N/A

Existencia copia del RUT X
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Existencia formato <le terceros diligenciado X
Existencia de registro presupuestal que ampara la ejecución del contrato. X
De acuerdo a lo establecido en el artIculo 499 del Es(atuto Tributario, el

'contratista está clasificado correctamente en el régimen correspondiente X
por la firma de este contrato

Los pagos efectuados corresponden a la forma de pago pactada en el contrato X

Se verificó la existencia del pago del impuesto de timbre. X

El impuesto de timbre se liquidó conforme a la normatividad vigente X

Que el supervisor del contrato autorizó los pagos para lo cual certificó el X
cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del contratista.

Verificación de pagos parafiscales (articulo No. 50.de lía Ley 789 del 27 de X
diciembre de 2002)

El valor liquidado de los pagos a seguridad social si se requieren cumplen con X
la normatividad vigente

Existe saldo a favor o en contra de la ejecución financiera del contrato X

Existe algún saldo p,or ejecutar, ¿cuál es? $ 43.424.194
Observaciones:

En desarrollo del Contrato No. 028 de 2019; se han ejecutado los siguientes recursos:

.
Ejecución Contrato 093 de 2019

Concepto Pagos

Vlr Contrato 093 de 2019 $ 59:950.000,00 .

Vlr AdicionesContlato 093 de 2019 $ 0,00

Total Contrato 093 de 2019 $ '59.950.000,00

Total Pagada $ 1.6.525.B06,00

Satdo Contrato $ 43.424.194,00

. Retación Detallada Pagos Realizados al Contratista

Certificados de
N"

Fecha
N"

disponibilidad
Registros Comp

Compr
Valor de Pago

Presupuesta/es roban Pesos
presupuestal te

obante

1 3319 de 14/0112019 4719 de 16/0112019 18146319 12/0212019 $ 5.625.806,00

2 3319 de 14/0112019 .. 4719 de 16/0112019 45615719 11/0312019 $ 10.900.000,00

Resumer de Pagos

Avenida Calle 26 W 59 • 65 Piso 2
Edificiode la Cámara Cotombianáde la Infraestructura
. Bogotá D.C. - Colombia:C6digo postal: 111321
Teléfono: +57 (1) 59317 17. www.anh.gov.co

ANH-GDO.FR.QS Versión N° 1

'Pág5de1

El futuro I Mlne-nergraes de todos

http://www.anh.gov.co


ANH-GCo-FR-52ANH~ AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS 01/03/2016
FORMATOACTA DE TERMINACiÓNANTICIPADAY Versión W01

AGENCIA NACIONAl DE HIDROCARBUROS LIQUIDACiÓNPOR MUTUOACUERDO
COLOMBIA

Pagina 6 de 8

. "

Total pagos RP 4719 de 2019
Total pagos Contrato 028 de 2019

Valor Total Contrato 028 de 2019

[Saldo ~COlJtéato~028.de;20.19

$ 16.525.806,00
$ 16.525.806,00
. $ 59.950.000,00
I$I43.~2~.19~,00.

7. Que el 29 de marzo de 2019, el contratista con radicado No. 20196210106822 Id:
382046 es presenta CUENTA DE COBRO No. 3 por un valorde DIEZ MilLONES
NOVECIENTOS MIL PESOS $10.900.000 del 29 de marzo de 2019, la cual se
encuentra pendiente de autorización por parte del supervisor del contrato No. 028
de 2019.

8. Que el 29 de marzo de 2019, mediante correo electrónico el Tesorero de la ANH,
remitió la relación de pagos efectuados durante la ejecución presupuestal del
Contrato 028 de 2019

9. Que teniendo en cuenta la ejecución financiera soportada en relación de pagos del
remitida mediante correo electrónico por el tesorero de ANH, el valor del saldo del
Contrato 028 de 2019, es de CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTICUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS ($ 43.424.194,00)
del cual deberá ser descontado el valor de la Cuenta de Cobro 3 correspondiente al
mes de marzo de 2019 por valor de DIEZ MillONES NOVECIENTOS Mil PESOS
($ 10.900.000,00), radicada mediante comunicación No. No. 20196210106822 Id:
382046 del 29 de marzo de 2019.

10. Que el contratista ha cumplido en su con el objeto contractual y con todas y cada una
de las 9bligaciones generales y específicas establecidas en el Contrato 028 de 2019
suscrito con la ANH; que entregó a satisfacción de la ANH todos los bienes, productos
y/o servicios establecidos contractualmente y que por medio de la presente acta se
termina el antes citado contrato de mutuo acuerdo.

11. Que el numeral anterior, es verificable con el informe de supervisión de mes de marzo
de 2019 del contrato 028 de 2019, celebrado entre la AGENCIA NACIONAL DE
HIDROCARBUROS -ANH- Y JUAN FRANCISCO CHISACÁ PRIETO Radicado
mediante comunicación No. 20194110106812 Id: 382045 del 29 de marzo de 2019 e
informe de supervisión del mes de marzo de 2019 del contrato No. 028 de 2019
mediante radicado No. 20194110071133 Id: 382254 del 29 de marzo de 2019.
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. 12. Que el contratista recibió a entera satisfacción los pagos realizados por la ANH

pactados para la ejecución del Contrato 028 de 2019, previo cumplimiento de las
obligaciones a su cargo.

Que, en virtud de lo anterior, EL CONTRATISTA Y la ANH, han decidido concertar los
siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO: Terminar en forma anticipada y de mutuo acuerdo, el Contrato No. 028 de 2019
suscrito entre JUAN FRANCISCO CHISACÁ PRIETO y LA AGENCIA NACIONAL DE
HIDROCARBUROS - ANH-, cuyo objeto consiste en "Prestar servicios profesionales
especializados de apoyo legal a la vicepresidencia de contratos de hidrocarburos, para el
seguimiento y control de los contratos de E&P, contratos de evaluación técnica y convenios,
de conformidad con las obligaciones contractuales, la normatividad que es aplicable' y la
politica en materia de hidrocarburos del gobierno nacional"

SEGUNDO: Liquidar por mutuo acuerdo, el Contrato No. 028 de 2019 suscrito entre JUAN .
FRANCISCO CHISACÁ PRIETO y LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -
ANH-

TERCERO: Cancelar al contratista la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS MIL
PESOS ($10.900.000,00), por concepto de cuenta de cobro radicada mediante
comunicación No. No. 20196210106822 Id: 382046 del 29 de marzo de 2019.

CUARTO: Liberar la suma de TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS
VEINTICUATRO MIL CIENTONOVENTA y CUATRO PESOS ($32.524.194,00) teniendo
en cuenta el Balance Financiero del contrato.

QUINTO: cumplida la Obligación descrita en el numeral tercero, Declarar a PAZ Y SALVO
por todo concepto en el cumplimiento de las obligaciones surgidas en el Contrato No. 028
de 2019 suscrito entre JUAN FRANCISCO CHISACÁ- PRIETO y LA AGENCIA
NACIONAL DE HIDROCARBUROS -. ANH-, una vez la Entidad efectué el pago adeudado
al CONTRATISTA, de conformidad con lo señalado en el balance financiero establecido
en el numeral noveno del presente documento; y en consecuencia, las partes renuncian
expresamente a hacer posteriores reclamaciones derivadas del mismo.,
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En consiáncia se firma el presente documento, por quienes intervienen, en Bogotá D.C., a
los 29 del mes de marzo de 2019.

'.

wll/p1 9
(1,,\ ~\.C1SlI\e
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